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PARTE OFICIAL.
S .  M. la R e i n a ,  s u  a u g u s t a  Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serrna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO DE LA G U E R R A .

El capitán general  de Cast i l la la N u e v a  t ras lada un ofi
cio del comandante general  de la provincia de Cuenca de 13 
del corr iente Marzo , en que le dice:  que  el indul to que  ha 
circulado en su tránsito á los pueblos que hace poco eran el 
teatro de las facciones,  y los medios de lenidad que ha a d o p 
tado van produciendo su efecto;  pues que en estos dias se le 
han presentado un oficial y  21 individuos de t ropa de los 
diferentes cuerpos enemigos,  á los que ha dado pasaporte pa
ra sus casas con encargo de que avisen á sus compañeros la 
buena acogida que se les dispensa , á fin de que no descon
fíen presentándose á las t ropas nacionales.

Gobierno polít ico (le la provincia de M u r c i a . = E x c e l e n -  
t ísimo S r . : D. Pedro T e j e d o r  y  D ia z ,  fabr icante de papel  
blanco en la vi l la de C ar a v a c a ,  en exposición de 24 del que 
f ina,  me dice que enterado de la Real  orden de 17 de J u l i o  
del  año u l t i mo,  por la que S. M.  se dignó permi t i r  la int ro
ducción en el reino de una par t ida  de papel  de paja de a r 
roz,  y  exci taba el celo de las autor idades  de Fi l ipinas  para 
pr omo ver  en dichas islas este ramo de industr ia , ha hecho 
los correspondientes  ensayos ,  l levado mas bien de su celo 
patriót ico que del Ínteres ,  á fin de e l abor ar  dicho p a p e l ,  que 
en efecto,  no obstante á ser la paja de ar roz  una planta acuá
tica de suyo insípida y nada glut inosa ,  ha logrado después de 
dividida en part ículas impercept ib l es ,  u n i r  estas hasta el es
tado de conseguir  un  verdadero papel  de paja  de ar roz sin 
otra mezcla.

Fd referido T e j e d o r  añade que en este ensayo no ha cui
dado de separar  la hoja que de suyo l leva consigo la paja,  ni 
otras yerbas  que se cr ian con el a r r oz ,  por  lo que su cal idad 
aparece inferior  cual  puede V.  E.  servirse v e r  en los dos a d 
juntos p l i eg os ‘que al intento acompaño:  que si en las fábr i 
cas de loza causa su efecto en esta f or ma,  economizarán los 
fabricantes el precio de como les costaría si lo desean de mas 
pur a  condición,  y que  se ofrece á fabr icar  no solo el papel  de 
esta p a j a ,  sino también de la de t r i go ,  cebada , cent eno ,  hoja 
de mazorca de maiz blanco y rubio,  y hasta de caña,  ó arista de 
cáñamo y lino después de desnudas de sus fibras. Concluye su
pl icándome que eleve á conocimiento de S. M.  este pequeño 
ensayo,  hijo del ve rda der o amor á su Real persona y buenos 
deseos de cont ri bui r  en cuanto pueda á l lenar  sus benéficas 
intenciones , y que lo comunique yo á los fabricantes de loza 
para si gustan proveerse de dicho a r t í c u l o ,  se di r i jan sus p e 
didos con alguna anticipación.

T a n  justa solicitud no ha podido menos de ser acogida por 
mi con la mayor  sat isfacción,  persuadido de que si el i ndus
trioso cuanto útil  ensayo que acaba de hacer este fabricante 
produce los electos deseados,  se real izarán también en ia P e 
nínsula las benéficas miras de S. M.  expresadas  en la Real  
orden ci tada,  y lo part icipo á V.  E. , rogándole se s i rva ele
varlo al super ior  conocimiento de S. M . ,  poniendo en su al ta 
consideración que el méri to contraido por D. Pedro  T e j e d o r  
Diaz es tanto mas recomendable y digno de elogio,  cuanto 
que sin haber salido jamás de C ar av a ca ,  debe todos sus ad e 
lantos en este y otros ar tefactos á su sola apl icación y  raro 
ingenio. He remit ido á cada uno de los gefes políticos de V a 
lencia,  Castellón y Barcelona un pliego del papel citado para 
que l legue á noticia de los fabricantes de loza de aquel las  p r o
vincias donde se e l abor a ,  y ademas he dispuesto que se publ i 
que en el boletín oficial de esta. Dios gua rde  á V.  E.  muchos 
°nos. Murcia  29 de Feb  rero de 18 4 0. = Ex ci no .  S r . = J o s é  I 
March y Labores.  = E x c m o .  Sr.  Secretar io de Estado y del  
Despacho de la Gobernación,

i ^ a v *sto con agrado la apl icación y  laudabl e celo
e mencionado f a b r i ca n t e ,  sirviéndose mandar  que las mue s

tras de papel de paja de ar roz  elaborado por él se r emi tan al 
conservatorio de a r tes ,  para  que al l í  puedan ser examinadas 
por cuantos deseen enterarse de sus circunstancias.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con parti- 
 cular satisfacción de los sentimientos de orden y lealtad 

consignados en las siguientes exposiciones.
Señora: Circunstancia* hay que excitan con muy p a íd o ü -

lar  urgencia  á los pueblos á acercarse al  t r o n o ,  y protestar  
a n t e d i  los sentimientos de l ea l tad que les a n i ma n,  á fin de 
que pueda el Gobierno marchar  con la confianza que necesi
t a ,  y  sin el recelo de que sus providencias hallen oposición 
a lguna en el espír i tu de los gobernados.  Tal es  son en lasque 
hoy se encuentra la nación entera por consecuencia de los es
candalosos sucesos de que esa heroica capital  fue teatro en los 
dias 23 y  24 de F e b re ro  pr óxi mo,  t ristemente memorables.

E l  ayuntamiento constitucional de T u y ,  en la provincia 
de P o n t e v e d r a ,  por s í ,  y en nombre del  leal vecindario á 
cuyo t rente se ha l la ,  apreciando en todo su va lor  la coi u n 
tura  dolorosa que aquel los le ofrecen,  tiene el honor de d i 
r igirse respetuosamente á V.  M.  , y representar  á su Real  
consideración el hor ror  con q ue  ha sabido los bárbaros a t a 
ques que por un puñado de anarquistas se hicieron en tan f u 
nestos dias á la representación naci ona l , y el consuelo (fue en 
su profundo dolor ha recibido al ver  la act i tud imponente que 
ha sabido tornar vuestro sábio Gobierno para contener las d e 
masías de un populacho de pr avad o que sin mas apoyo que su 
propia audacia ,  habr ía  conseguido poner en agitación á toda 
la Península.

Los feroces enemigos del orden público,  nunca hartos de 
r e vu e l t as ,  nunca saciados de medidas disolventes ,  después dé 
haber  empleado en vano los manejos mas torpes y hasta las 
amenazas ,  para ver  si conseguían poner el santuario de las 
leves á merced de hombres de ideas desorganizadoras, que 
en vez de r e pa ra r  nuestros ma les ,  los llevasen al colmo,  y 
acabasen de hun di r  en el mas espantoso caos esta desgraciada 
p a t r i a ;  llenos de desesperación al ver frustrados sus inicuos 
i ntentos ,  habían resuel to sin d ud a  en las cavernas de su ini
qui dad desconcertar  por el medio mas insolente y escandalo
so los sábios y prudentes  planes de reparación y mejoras que 
suponen en la beneméri ta mayor í a de los actuales Senadores 
y Diputados.  ; Infel iz Esp aña  si ese funesto c á nc e r ,  que  des
graciadamente abr i ga  en sus en t ra ñas ,  progresase sin obstá
culo! En breve se f e r i a n  desaparecer  de este suelo todas las 
garant ías  sociales, ya bastante debil i tadas hasta a h o r a ,  y  nues
tros ojos tendr ían que  l lor ar  sin consuelo la ruina de la r e
ligión s anta ,  del t rono , de nuest ras  sábias instituciones,  y  nos 
fer iamos envuel tos en los horrores  sin termino á que la an a r 
quía conduce las naciones en que  l lega á desarrol larse.

J amas  permi ta  el cielo que t r iunfe el espíri tu de vért igo 
que hoy mas que nunca se ostenta rabioso y emprendedor .  Y  
t o s ,  Se ñ or a ,  bajo cuyo maternal  gobierno la paz tan desea
da principió á presentarnos su r isueño aspecto, sed el t e r r or  
de los ma lvados ,  asi como sois las delicias de vuestros leales 
subditos.  Qu e vuest ro i lust rado G o bi er n o,  asi como supo co n
t ener  el incendio que amagab a,  no cese hasta descubr i r  de 
donde han salido las teas con que se t rató de abrasar  1a na
ción. Qu e  un e j empl ar  cast igo,  cayendo sobre la cabeza de 
cuantos aparezcan reos de tan en orme crimen,  cualquiera  que  
sea su importancia pol í t ica ,  haga estremecer los promovedo
res de desordenes en todos los ángulos de la Península , á fin 
de que pueda e je rc er  la ley su dulce imperio,  y por su b e 
néfica influencia pueda España levantarse de ent re  las ruinas 
en que la han sepul tado a la vez la guerr a civil y  las tene
brosas conjuraciones de unos pocos,  que  llamándose patriotas,  
no lo s on,  y solo merecen ser considerados y perseguidos como 
el azote de toda s oci edad, que debi era  arrojarlos de sí para 
siempre.

Dígnese V.  M. acoger con su na tura l  bondad esta sencilla 
exposición de los sentimientos que abriga el leal pueblo de 
I  uy,  de los cuales órgano fiel su ayunt ami en t o ,  protesta á 
V.  M.  la decisión de todos sus habi tantes á sacrificarse por la 
justa causa de la r el ig i ón ,  de la m on a r q uí a ,  de la Const i tu
ción,  del  o r d e n ,  de la ve rda der a  l iber tad,  de todos los caros 
intereses en s u m a ,  que  van á oc upar  las tareas de nuestros 
representantes  en el presente año. Dios guarde  á la C. R.  P. 
de Y.  M.  muchos años. T u y ,  su ay untamiento constitucional 
de 8 de Mar zo  de i 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V.  M . =  
Esteban Areal .  =  Franeisco Antonio Cabreros.— José M ar í a  
L e p a s . =  J oaquí n Rotea.  = F e l i p e  Comesaña.  =  J u a n  Lorenzo 
G o m e z . =  Es t eban Ternes. = J i i a n  Benito Bargiela.  =  Ma nu e l  
R o d r i g u e z . = V i c e n t e  Casas. =  J u a n  Gregor io M a c e i r a . =  R a 
món R o d r í g u e z ,  secretario.

Señ or a:  Los electores de este distr i to que suscr iben,  l le 
nos de a m a r gu r a  por los funestos acontecimientos ocurr idos en 
esa capital  eu los dias 23 y 24 de F eb re ro  ú l t imo ,  elevan su 
voz hasta el t rono de y .  M.  pidiendo su mas pronto y  e j em
plar  castigo.

E n  ninguna de las diferentes  épocas que la España  ha 
sido fel izmente regida por  Gobierno r epresenta t ivo se ha vis* 
to ,  hasta en esta u l t t m a ,  escena s emejante;  ni es posible r e 
cordar  e je mpl ar  i g u a l , á no vo l ver  la vista á una nación ve-  
ciua cuando en el año 92 era su ley el t error .  No es esta la 
pr imer a vez que el Corazón de los exponentes se ha visto 
profundamente afligido por  las demasías  y excesos cometidos 
por un puñado de anarquis tas :  aflicción profunda e x p er i m en 
ta roa cuando por  ellos se de rr amó ia sangre de sacerdotes in

defensos,  cuando se continuó asesinando á beneméri tos gene
rales ,  y cuando y .  M. misma fue at rozmente insul tada;  pero,  
Se ñ or a ,  después de tantos y tan enormes atentados,  fal taba 
solo a los exponentes ver  consumado el úl t imo y único que 
habia por co me te r ,  y asi se ha real izado en los dos aciagos 
dias ,  en Jos que una porción de per turbadores ,  mal a reñidos  
con la paz y reconciliación que tan!o aprecia la mayor  y mas 
sana parte de los españoles,  ha ul t ra j ado á la representación 
nacional desde la galer ía públ ica del Congreso de Diputados,  
y a las puertas de tan sagrado r ec i nt o,  en el que quisieron 
penet rar  con amenazas é intenciones mortales.

Esta nación magnánima y generosa , la E u ro pa  toda ha 
debido escandalizarse de la perpetración de crímenes laa inau
ditos,  y  su admiración seria ma yor  si á ellos se siguiese la 
impunidad ó talla de pronto y e j empl ar  castigo. Saben los 
electores que el Gobierno de y .  M.  ha mirado éste asunto 
con la importancia (pie’ se merece,  porque asi lo ha dicho eu 
el seno del Congreso uno de vuestros Minis t ros,  como t a m 
bién que están tomadas las medidas que son a su disposición, 
no solo para que no .se repi tan tales excesos,  sino para que 
queden castigados debidamente;  p e r o , Señora,  los electores de 
este distri to y los de toda la provincia no pueden r epr imi r  su 
i mpaciencia ,  porque ademas de tocarles como á los de toda la 
nación p e d i r y  obtener  una justa venganza eu satisfacción á los 
ul t rajes  i rrogados á los representantes en ge ner a l ,  tócales t am
bién pedi r la en par t icular  porque uno de los de la provincia 
fue el mas u l t r aj ado y di rec tamente insul tado precisamente en 
el acto en que esplanaba sus ideas,  en que mas conformes se 
hallan los que tuvieron el honor de nombrar le .  No dudan los 
exponentes que las medidas adoptadas  por el Gobierno de 
V. M . ,  íabrán asegurado la independencia é inviolabi l idad 
de los Di putados,  y que si por desgracia asi no fuese,  t r a t a 
rá de ev i tar  el que se repi tan excesos que no t ienen e j e m 
plo eu 1 a historia par  cuantos medios esten á su alcancé,  aun
que sea t r as lada ndo,  si necesario fuese,  las sesiones fuera de 
Medr id .

Taf al la  y  Fe b re ro  5 de 1840. =  Señora.  *== A L. R. P. de 
y .  M . = M a n u e l  Mar i a Recar t  de Landivar .==ManueI  de L a -  
gaseta de I l u r d o r . = R a m o n  G i l . = J u a n  de M i g u e l . ^ M a n u e l  
C r u z a t . = J o s é  Mar ía  Vanguas.— Ju s to  de U r o r b i a . ~ L u i s  M u 
lla. == Casimiro Mar t i nez  Espronceda.  =  Antonio Castra.  
Agust ín C o r t és . = Lu i s  P e r e Z . ^ J o s é  Mar ía  Rccar t  de L au di -  
? a r . — Joaquín de Vi d au r r e . = C r i s t ó b a l  Monton.— J oaqui n M i 
tón. — Fel iciano San J u a n . — Francisco Ga rc ía . — Antonio Pr ie-  
go.==Manuel  He r e d i a . — Francisco G a r c ía . =B i bi an o  Pan tor e-  
na . = P e d r o  de Vi l la lon.  = F e l i x  Cheoenrig.  José Ziriza.rr^ 
Manuel  O r t i z . = J u a n  Echevarr ía .  — Bernardino L a t a t . =  A n 
tonio Larraimar .=±Simon G a r c í a . ^ M i g u e l  Mar í a Sal vador  
Germán Z u n i g a . = I s i d r o  de E chevar r í a. — Miguel  Vi l lanue.^= 
José J a u r r i e t a . — Pedro Mur ía  S a l v a do r . ^ Ma x i n i i t r ó  H e r n á n 
dez. =  J u a n  Mi gue l  de Beramendi.  t==Pio Gamuza.  M an u el  
P e r e z . = M a n u e l  S a l a v e r r i . =  Simón Arralas .  = G r e í o r i o  L a r  
r u m b e . = J o s é  Gomez. -^Josc M ar í a  Ol io . — Manuel  j imeno.-^:  
Esteban Ir iar te.  —  Manuel  M ar í a  E guagui rre .  =  Al ej andro 
Latasa.  =  Francisco de Vil lazon.  — Esteban Vil lazon.  — M i 
guel  García El izalde — J u a n  Antonio L o p e z . = M a n u e l  H e r 
nández.  =  Man u el  Hermosa de Mendoza.  =  Ramón Ainci -  
buru.=cPio Oses.— J oaquí n García I r iar te . -=Cosme M o s a ve -  
l l a . =r Juan  Pedro  L abor . — Sal vador  Osses.— Manu el  Fer mí n 
de C l e t o . = J o s é  Ma r í a  M u r o . — Ensebio L a b o r . = M e l e h o r  
Domínguez.— Sales Ezcurra.==Sebast iuu É l ía s . = M a n i i e i  León.  
=  Matías Echarr .  — Andrés Ramón Galdiano.rr^Francisco R e -  
mou.— J u a n  Pablo E s t e l l a . ^ J o s é  A y u l l . ^ G r e g o r i o  Ap el l a-  
niz.===Fermin A r i z a l e t a . = A » d r e s  Rodríguez.  — Manuel  G a r -  
c í a s . = V í c e n t e  F e r n a i i d c z . = F  raneisco I iergara.— Pedro M o -  
r a ! c s . = J o s é  M a r í a  E sp i na l .— José M ar í a  O s a .= B en i t o  Uu ci -  
t i .=±José M ar í a  Gomez.===Jorge García.  = = j ua n  C a s c a r r o . =  
Fel ipe M i g u e l . ^ F r a n c i s c o  L e o n . ^ J o s é  T a l e g o . « F r a n c i s c a  
Suescun.— Matías San J u a n . — Ramón Goñi .— J oaquí n O j e a . =  
Francisco Jimenez.===Pedro José L i b i a n o ~ F r a n e i s c o  Am a-  
triani*— J oaquí n Sala.  =a J u a n  P ed ro  BarFüla.  =s Francisco 
CirviaSi

S e ñ o r a : Si los cr iminales desacatos cometidos cont ra el 
Congreso nacional por  los hombres inmorales que puebl an los 
barr ios de esa heróica capi ta l ,  l lenaron de amar gur a á todos 
los buenos qspañoles que se consideran insultados en las p e r 
sonas de sus legí t imos Represent ant es ,  también es indu dabl e  
que el va lor  cívico con que los mismos y algunos de lo* M i -  
nis t rosde lá corona ar ros t ra ron esta nueva clase de pel igros,  
acredi tará al m u n d o ,  que au nque  en España pudo haber  a l 
gunos entes degenerados qne se at r ev i er on á p erde r  ci respeto 
á un cuerpó colegis lador ,  no fal tan en la misma varones emi
nentes que por  su conducta super ior  á todo e logi o,  se bnccia 
dignos de legislar  al pueblo de t emple mas fuer te que acaso 
existe sobre la t ierra.

E l  ayuntamiento const i tucional  de la vi l la de Baños de 
Cunt ís  , en ia provincia de Pon teved ra ,  felicita á V.  M. por 
las enérgicas y  prontas  medidas  adoptadas  por  el Gobierno 
en esta ocasión para sa l var  á la nación de una crisis,  cuyos 
excesos podrí an en lu t a r l a  para  ¿iempre.  Al misnio con los



cuerpos colegisladorel; toca cortar de raíz los principios di
solventes que muy de cerca amenazan devorarnos.

Esta corporación, que á nadie cede en amor y respeto á 
V .  M. , y á los demas poderes consignados en la Constitución 
de 1837, no duda se realizarán sus votos. Solo con buenas 
leyes, y con decidida firmeza para ejecutarlas, podrá ser con
ducida la nave del Estado por medio de las reformas políti
cas, que la nación con V. M. consideren precisas para su 
engrandecimiento y consolidación estable.

El cielo conserve la importante vida de V .  M. los mu
chos años, que para su bien necesita la monarquía. Baños de 
Cuntís 4 de Marzo de 1840.— Señ ora .= A  L. R. P. de V. M . =  
Dámaso de Silva , presidente. == Domingo Anloniacira.=José 
de la Iglesia.■= José R ia l .— Pascual Dobaiso. =  José da P e 
n a . ^  Juan Freeha.=Juan Herbes. =  Alonso da Pena.=P. A. 
D. A .= F ra«c is co  La fu ente y Magariños, secretario.

Señora: El ayuntamiento constitucional y  juez de prime
ra instancia de la villa de Pozoblanco no puede menos de la
mentar con Y .  M. las ocurrencias acaecidas en el santuario 
de las leyes los dias 23 y 24 del mes anterior, por las que 
befado y escarnecido uno de Jos poderes mas respetables del 
Estado, y sirviendo de ejemplo para humillar á los otros, 
lleva á descrédito como imposible el sistema representativo, 
que á tantos sacrificios y á la generosidad de V . M. ha debi
do esta nación. Los exponentes confian en que V . M . ,  cono
ciendo toda la trascendencia de este atentado, hará que la ley 
caiga inflexible sobre las cabezas de sus autores, pues asi lo 
exige la justicia , la conveniencia pública y el bien último 
de los pueblos.

Este ofrece , Señora , su mas fiel cooperación en favor de 
la conservación de tan sagrados objetos, de la Constitución 
que los consigna , y del supremo poder del Estado á quien 
esta encomendado su estricta ejecución. Dios guarde la im
portante vida de V . M. muchos años. Salas consistoriales de 
Pozoblanco á l i  de Marzo de 1840.— Señora.— A L. R. P. de 
V .  M.=Antoni-o Blanco.=Luis Beltran Beltran.=Francisco 
Caballero. =  Lucas Fernandez. =  Miguel Moreno. =  Marcos 
Ruiz.==Allonso Pedrajas.=Juan Cabrera.=Matías Pozuelo. 
Francisco Redondo.— Sebastian M uñoz.— Juan Agripino Ca* 
dreva .=M anuel Gallardo , V .  secretario.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 5 de Marzo.

La Reina ha Tecibido en audiencia particular a M r. G u i-
aot, que la ha presentado una carta. ( Sun.)

El Times inserta un largo artículo, en «1 que acusa al mi
nisterio de tener intención de reducir la escuadra, de tratar 
siempre de eludir las cuestiones parlamentarias. Pero á los 
ojos del Times la mayor falta del ministerio actual es no 
haber deshecho ios proyectos de la Francia sobre el Africa 
septentrional.

El Standard anuncia que la salud del Lord Durham se ha
lla gravemente alterada, y  que Inspira serias inquietudes á 
los amigos del noble lord. ;

La Camara de los Lores ha recibido peticiones contra toda 
reforma en la liquidación de cereales.

F R A N C IA .

P arís  10 de M arzo .

Botsa del 3. Cinco por 100 consolidado, 111 :fr . 90 c 
Tres por 100 id . ,  82 fr. 80 c.
Fondos españoles: Deuda activa , 29^
Diferida 7 f .  8
Diferida antigua, 8.
Tres por 100 portugués, 23|.

En la sesión del 6 de Marzo ha autorizado la Cámara de 
los Comunes á lord John Russell por una mayoría de 209 
votos contra 54 á que presente un bilí para determinar los 
privilegios de la Cámara. En seguida se ha abierto la discu
sión sobre una mocion de Sir James Graham, cuyo objeto es 
que se ponga «n libertad bajo fianza al sheriff Evans, que aun 
continua en las cárceles de la Cámara. Aquella mocion ha si
do adoptada con una enmienda que dice que el sheriff se vo l
verá á presentar ante la barra de los Comunes el 6 de Abril 
Inmediatamente después de la sesión se ha puesto en liber
tad bajo fianza al sheriff. ( Debats.)

Escriben de la frontera de Rusia lo que s m ie :
S. A. I. el gran duque heredero partirá para Darmstadt 

inmediatamente después de las pascuas rusas.
Mr. de Brunou está encargado de recibirle. Asi es pro

bable que la permanencia de aquel diplomático en Lóndces 
no sera de mas larga duración. (Constit.)

E l Monitor anuncia en su parte oficial que el conde de 
Granville, embajador de Inglaterra, ha entregado ayer al 
Rey, en audiencia particular, la respuesta de S. M. B á las 
cartas de llamamiento del general Sebastian!.

Una carta de Berlin que publica la Gaceta de A u gsbou r- 
go asegura, refiriéndose a noticias de S. Petersburgo, que 
Mr. de Brunou 110 saldru de Londres, y que el conde de 
Pablen no volverá á Paris hasta tanto que se hayan allanado 
de todo punto las diferencias que existen entre el Gabine
te d e  las Tullecías y  el de S. Petersburgo. ( Tem ps.)

CORTES.
CONGRESO 11E D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE DONADIO.

Sesión del día  18 de Marzo.

Abierta á Ja una, y aprobada el acta de la anterior, se 
lee y  aprueba sin discusión e l dictamen de la comisión de A c 
tas., en que se propone la admisión como Diputados de los 
■S res. Cantero , O lózaga, Arguelles ,  Calatrava, L ópez ,  Os
ea y  Caballero por Madrid ; Istúriz y  Montes de Oca por las 
Islas Baleares; Borrego por Málaga; S ilva, Olózaga, Aillon, 
Mendez y ig o  por Sevilla ; Istúriz, Donoso Cortés, Montes 
de Oca , Martínez de la Rosa y  Fonseca por Cádiz, y otros 
varios señores.

Se dio cuenta en seguida de un dictamen de la misma co 
misión, en que se decia que no obstante la causa formada en 
Sevilla sobre los acontecimientos de aquella capital en 1838, 
en la que se creia complicado al Sr. Cortina, no habiéndose li
brado contra este señor auto de prisión, debia ser admitido 
como Diputado.

El Sr. C O R T IN A :  Señores, deseaba que pidiendo la pa
labra contra este dictamen algún Sr. Diputado me proporcio
nase ocasión de hablar de los acontecimientos á que se refiere 
ese documento y poderlos presentar bajo su verdadero punto 
de vista á fin de que se convencieran todos que esto ha sido 
una mina que se ha explotado todo lo posible, que cuando 
yo ereia que se había agotado se trata ahora de renovar. Pero 
nadie ha pedido la palabra en contra, y  esto me excusa de en
trar en el examen minucioso de esos acontecimientos, aunque 
no me creo dispensado sin embargo de decir algo sobre este 
asunto con la brevedad que exige el deseo del Congreso de 
verse constituido. 0

El testimonio que ha remitido el capitán general de Se
villa está reducido á un trozo del parte que el conde de Cleo- 
nard dio al Gobierno , en el cual se indica que era posible 
que yo hubiera tenido parte en aquellos sucesos, y á otro 
trozo del parte del capitán general interino en que se pre
senta mi conducta tal cual f u e , y  refiere mis servicios en 
aquellos dias por conservar el orden y evitar desgracias, co 
mo asi lo hice ver manifestando que el batallón que tenia la 
honra de mandar estaba dispuesto á conservar la tranquili
dad , y respetar y  obedecer las autoridades. Desde entonces 
ahora, siendo asi que he tenido la honra de ser alcalde pri
mero de Sevilla , de ser Diputado en la legislatura anterior 
y  ocupar esa silla como Vicepresidente d e f  Congreso disuel
to , nadie se ha ocupado de -este asunto. Creo que baste esto 
para no dar mérito alguno á ese documentoá el objeto que se 
ha propuesto el que lo ha remitido se ha estrellado contra 
a justificación de la comisión, y se estrellará también contra 
a de Congreso; pero á fin de que si alguna duda queda aca

ben de persuadirse todos los Sres. Diputados de cuál fue mi 
conducta en aquellos dias, y  se sepa ademas cuál fue la par
te que tomaron en aquellos sucesos los Sres. Córdoba y  Nar- 
vaez, ruego al Sr. Presidente se sirva mandar leer la carta 
que se inserta en ese testimonio.

Leída esta, se puso a votación el dictamen, y cruedó 
aprobado. J 1

Se leyeron los arts. 11 y  12 del reglamento que son como 
sigue: 1
a  ^ r t *Tv** Concluido el examen de las actas y  la admisión 
de los Diputados que no ofrezcan gran dificultad , el Congre
so procederá á nombrar un Presidente, cuatro Vicepresidentes 
y cuatro Secretarios.

Art. 12. Estos nombramientos no serán mas que interinos 
si no han tomado asiento en el Congreso la mitad mas uno por 
lo menos del numero total de los Diputados, y se harán de
finitivamente para toda la legislatura en la sesión inmediata 
a la en que se complete el expresado número, pudiendo ser 
reelegidos los nombrados interinamente.

A continuación se leyó la lista de los Sres. Diputados que 
han pasado nota á la secretaría, y resultaron 168.

Se procedió á la votación para Presidente, y  obtuvieron 
votos los Sres Isturu 113, Cortina 1, Florez Estrada 2 ,  Ca
latrava 22 , Arguelles 1, Martínez de la Rosa 1: siendo el 
total de votantes 140, y la mitad mas uno 61, quedó eleerido 
para presidente el Sr. Istúriz. 4 eiegiao

Precediéndose á la votación para primer Vicepresidente, 
obtuvieron votos los Sres. Armendariz t i l ,  Laborda 27, du
que .de Gor 1, Cantero 1, Reinoso 1, Florez Estrada 1: sien
do el total de votantes 142, y la mitad mas uno 71, quedó 
elegido para primer Vicepresidente el Sr. Armendariz

Para segundo Vicepresidente el Sr. Rivaherrera por 81 
votos del total de 143, habiendo obtenido 55 e l  Sr. Florez 
Estrada, 3 el Sr. Cortina,, 3 el Sr. Govantes, y  1 el Sr. mar
ques de Casa-Irujo. J

Para tercer Vicepresidente el Sr. duque de G or  por 100 
votos del total de 131, habiendo obtenido 23 el Sr. Cortina, 
3 el Sr. San Miguel , 2 el Sr. Barrio Ayuso ,  2  el Sr. Medra- 
no , y 1 el Sr. Govantes.

Para cuarto Vicepresidente el Sr. Medrano por 99 votos 
del total de .132, habiendo obtenido 23 el Sr. San Miguel
3 el Sr. Govantes, 1 el Sr. Roda (D. M iguel) ,  1 el Sr C , ’ 
Ranillas, 2 el Sr. Florez Estrada, y 1 el Sr. Mascarás.
a , i ,ra fJome.r ,SeCr®tario el Sr ‘ Re¡,los°  P°r 105 votos del 
total de  136 , habiendo obtenido 21 el Sr. Roda (D. MmueC
4 el Sr. Bolaño, 5  el Sr. Cobo de la T o r re ,  1 el S r ^ V i l -  

es* 1 el Sr. Quinto, 1 «1 Sr. Benavides, y i  el Sr B i ln
monde. *

Para segundo Secretario el Sr. Roca por 04 votos del to
tal de 137. Obtuvieron 23 el Sr. Cobo de la Torre 24 el se 
ñor Quinto, y  1 los Sres. Rios Rosas, E l ipe ,  R o y o ,  Benavi" 
des ,  Bigüezal, y  Bol años. Denavi~

Para tercer Secretario el Sr. Alvear por 97 votos de 131

Sres. votantes, habiendo obtenido votos los Sres. Royo 23 
conde de Toreno 3 ,  Bolaños 1 ,  Arguelles 1 ,  Benavídes*V 
conde de Balazote 2 ,  Llera 1 ,  y Leiva 1.

Para cuarto Secretario el Sr. López Vázquez por 92 vo
tos del total de 133, habiendo tenido votos los Sres. Llera 22 
Calderón Collantes 1, conde Balazote 1 ,  Benavides 1 ,  Per- 
piñá 1 , Bolaños 2 ,  Guillen y  Gras 1 ,  Bahamonde 9 ,  Silva i 
y Masca ros 1. ’

Se leyó el art. 13 del reglamento; y en virtud de lo q íle 
se previene en el mismo, el Sr. Presidente provisional tomó 
juramento al nuevamente elegido, quien ocupando en seguida 
su asiento, y leído el art. 14 del misino reglamento, y  Apres
tando juramento los Sres. Vicepresidentes nombrados, fueron 
haciéndolo igualmente los demas Sres. Diputados por el orden 
de provincias.

Se leyó el art. 16 del reglamento.
El Sr. P R E S ID E N T E  : El Congreso se halla constituido. 

Particípese al Gobierno y al Senado.
Señores: por cuarta vez en el discurso de 17 años ten°-<> 

la honra de ocupar este elevado puesto. En todas ocasiones 
con el deseo de salir airoso de é l , y de cumplir con el deber 
que se me impone, he apelado al único medio de conseguirlo 
cual es el de impetrar la cooperación y la benevolencia d l 
mis respetables colegas. Algunas veces he tenido que superar 
dificultades, y  siempre las he superado por este medio. Mi 
obediencia á nuestro reglamento, y la imparcialidad en su 
aplicación, son las únicas dotes que yo puedo presentar para 
captarme la asistencia de ambos lados del Congreso.

Y o  seré feliz si puedo contribuir de alguna manera á ha
cer el bien que la nación tiene derecho de exigir de nosotros 
y  para cuyo objeto nos ha enviado aqui. ;

Creo que cumpliré con un deber grato al Congreso y á ni/ 
mismo proponiendo un voto de gracias á nuestros dignos co
legas que acaban de ocupar la mesa, principalmente á nues
tro ilustre Presidente D. Alvaro Florez Estrada, cuya auseu- 
cia tenemos que sentir por hallarse gravemente enfermo.

Se leyó y íue aprobada sin discusión y por unanimidad 
la siguiente proposición firmada por los Sres. Galiano, Do
noso Cortes, M o n , Huet y otros varios.

''Pedimos al Congreso tenga á bien dar un voto especial 
de gracias al dignísimo Presidente y  Secretarios de edad, por 
haber cumplido con una prudencia y  acierto que les honran 
su penoso encargo en tan críticas circunstancias.”

Se dio cuenta, y el Congreso quedó enterado de una co
municación del Gobierno , en la que manifestaba haber sido 
levantado el estado de sitio en que se hallaba esta capital. !

Se leyó el art. 17 del reglamento. j
Verificado en seguida el sorteo de las secciones, después , 

de haberse anunciado por el Sr. Secretario Roca de T oares  : 
que siendo el número de los Diputados que habían prestado 
juramento 153, correspondía el de 22 á las seis primeras y 21 
a la ultima, dio el resultado siguiente.

Primera s e c c i o n a r e s .  San Miguel , M arin ,  Salamanca. 
Tacheco, Barrio A y n so , Carramolino, A m o r ,  Posadillo, R¡- 
vaherrera, Cerbelló, Basadre, Llera , Fernandez Bolaños, 
López de! Hoyo , García Goyena, Gómez Iguanzo, Aleson. 
G alvey,  B rú ,P erp iñ á ,  Arguelles, Ayala y Moría.

Segunda sección.=Lopcz Ballesteros, A rce ,  Rodríguez Ba
hamonde, López Pelegrin, Mendez V igo  (D .  Santiago), Cá
mara, Perez Hernández, López Vázquez,  A lcon , Romero, 
R u l l , Nufiez Arenas, Borrego, Pidal , conde de T oreno ,  Ar
men da n.z f A lvea r ,  Rodrigues , Cumaieño , H u et ,  Rodríguez 
Leal ,  Castro , Sagra. 0

Tercera secc ion .^ M ota , Bravo M o r i l lo ,  Peña Aguayo 
Martínez de la Rosa , Turnes Hevia, E l ipe ,  Macarrón* Lla
mas, Cabanillas, Guillen y Grás, Osea , M ilagro, S i lv a , Al
calá Galiano, Fonseca , M elgarejo , Mata V ig i l ,  Rey, Roda 
(Don Simón), Pardo Montenegro, Cobo de la T o rre ,  Perez 
(D . Manuel).

Cuarta sección.=Calderon Collantes, Cerbelló, M. de Do
nadío , D. de Veraguas, M o n ,  Polo y M onge,  barón de Bi
güezal, Barba, Perez (D. M . ) ,  Palarea , Posada Arguelles, 
Puche y BauUsta, Sanjurjo, Laborda, D. de G or,  Curado, 
Caballero (D. A . ) , Trespalacios, Egaña, Quiroga y Frias, 
Marau , Cortina.

Quinta sección.— Alvaro ,  M a d o z , Sancho, M. de Villa- 
garcía ,  Istúriz, Loriga ,  Balera y  Viaña, C. de Sástago, 
M urga ,  Santisteban, M. de Casa-Irujo, Fernandez del Pino, 
Vilches, Neira Montenegro, M edrano, Q u í jan a , C. de Ada- 
ñ ero ,  Leal ,  C. de Campomanes, Feijoo y R io ,  Surra v 
Rull , Armero.

Sexta sección.tr=-Iñigo, L e iv a ,  Calatrava, Cosío, Cantero, 
Gutiérrez de Ccballos , Santón j a ,, Diaz Argikdles, Ríbed, 
Viadera , Arrazola, Alonso, Torre Isunza, Quinto, Nunez 

(£U A . ) ,  Yañez. Mascaros, Barata, Roda 
(D. M . ) ,  Perez Aloe , Santisteban.

Séptima sección— Perez de Rivas, Mendez V igo  (D .  P.), 
Cortázar, Muñoz Maldonado, Viñas, Santillan , Ríos Rasas, 
M endivi,  V a l le ,  Govantes, Suarez de Puga, Belmente,C 
de Balazote , Fernandez Cano, García Carrasco , Reinoso , Ro
ca de Togores , Lesina, Olano, Benavides, Donoso Cortés.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tengo la honra de proponer id 
Congreso que mañana se reúnan las secciones para poder pro* 
ceder al nombramiento de comisiones; y como después no ha- 
brá asuntos de que tratar, creo que por la festividad del (lia 
no debe haber sesión mañana.

Se pregunto al Congreso lo que el Sr. Presidente propo- 
ma, y se acordó afirmativamente.

Asimismo se acordó á propuesta del Sr. Presidente que 
las sesiones se empezarian á las doce.

Se levanto la sesión á las cinco y cuarto.

M A D R ID  1 8  D E  M A R Z O .

Fiesta a la paz jr amor al projimo* j

La justicia, ayuntamiento y vecinos honrados de la villa ¡ 
de Magarraz, provincia de Salamanca, han acordado eslah^ 
ceruna fiesta religiosa y anual ó la paz y  amoral p r ó j i m o ,  ^  

el fin de mejorar las costumbres, reunir los ánimos, y (̂ ilf ¡ 
buen ejemplo á otros pueblos de reconciliación y  de unió') : 
en tiempos tan difíciles.



El benemérito y celoso párroco ,  alma de tan filantrópico 
pensamiento, publicó  el programa de la función en 16 de F e 
brero último para el domingo siguiente 23 del mismo, im plo 
rando del cielo la concordia gen era l ,  y  persuadiendo el amor 
ai pró jim o, íuente y origen de la verdadera civilización y 
de las buenas costumbres, premiando en ella y  honrando con 
aparato y publicidad la honestidad, laboriosidad y  virtudes 
cívicas de la d on ce l la ,  que á pluralidad de votos mereciese 
una recompensa que excitase la emulación y deseos de imi
tarla.

El sáliado 22 anunciaron las campanas la fiesta ; se ce le 
braron vísperas solemnes; c ircu ló  por todas las calles el tam
boril y  la llanta con alegre algazara de la ju v e n t u d ;  hubo 
fuegos artificiales; corrió  la voz en los pueblos circunvecinos 
que son muchos y  numerosos, y  concurrió  multitud de foras
teros, cual nunca se había visto en funciones de toros y com e
dias. ¡Tan grande entusiasmo excita en las gentes el deseo de 
la paz, que apetecen los pueblos á toda costa ! La p a z ,  nom
bre encantador que arrebata los ánimos hacia ella com o á los 
sedientos á la fuente.

En el domingo siguiente 2o  hubo repique de campanas 
anunciando la fiesta á las n ueve ;  se llenó la ig lesia ,  que es 
grande, de cuantos pudieron entrar en e l la ,  y que tuvieron 
que estar de p ie :  ce lebró  el párroco D. Gerónimo González 
con D. Antonio P e r e z ,  d iácono, y D. A le jandro  Hernández, 
subdiacono, la misa solemne , y  acabada esta, fue la justicia y  
ayuntamiento uno por  uno á dar el ósculo de paz al párroco, 
que tomándoles las manos les d i jo :  paz y amor entre noso
tros;  y cada uno repetía estas mismas palabras. L o  mismo 
hicieion los coneui rentes , hombres con hombres y mugeres 
con mugeres, y  niños y  niñas entre sí. Se pusieron en el a l
tar dos coronas de o liva graciosamente entretejidas sobre ban
deja de plata, las bendijo el p á rroco ,  y  las mandó poner en 
«na mesa en medio de la iglesia entre los bancos de justicia y 
ayuntamiento (quiso el pueblo que se premiase también á un 
joven  modesto y  labor ioso ) :  se d ir igió el párroco al pulpito 
precedido del m ayordom o D. Domingo Gascón, anciano ve 
nerable y  m uy estimado en el p u e b lo ,  y comenzó su a lo cu 
ción dando el parabién á la justicia, ayuntamiento y  vecinda
rio por haber instituido tan importante y  patriótica fiesta á la 
paz y  mutuo a m o r ,  que es el único medio de conseguir la 
tranquilidad publica , observando la ley del e v a n g e l io ; y  des
pués de pintar con vivos colores los estragos de la guerra y  
los beneficios de la paz ,  añadió: ¿ y  qué medios se pueden 
hallar para conservar estos beneficios y  desterrar la guerra 
de entre nosotros? N o hay otro que el amor al p r ó j im o ,  tan 
íecomendado por el Salvador á sus d isc ípu los ,  y que es la 
base de nuestra santa relig ión; base que hizo extender el cr is 
tianismo por muchos reinos y  provincias del m u n d o ,  y  que 
siendo el principio fundamental de e l la ,  no podía dejar  de 
ser agradable á los hom bres ,  pues los une como hermanos 
para que vivan en perfecta igu a ldad ,  se to leren, se socorran 
y se perdonen mutuamente sus faltas; por eso os dice el ca 
tecismo que los mandamientos de la ley de Dios se encierran 
o reducen á d o s ,  que son ,  servir  y amar á D ios ,  y al prójimo 
com o á si mismo. O íd con atención : en cuanto á servir  á 
Dios debeis saber que no hay servicio mas agradable á su D i 
vina Magestad que el de amar al p r ó j im o ,  hecho á su imagen 
y semejanza: por eso decía á sus discípulos el Evangelista San 
Juan, amigo y com pañero del R e d e n to r ,  amaos unos á otros, 
porque este es el precepto del S e ñ o r ,  y  os basta solo su obser
vancia: P raeceptum  Domini e s t , et ¡ i  hoc solnm f í a t , sufi- 
cit: ¿ y  com o no ha de ser suficiente el cumplimiento de este 
solo precepto ,  cuando su observancia exige la práctica de to
das las v irtudes?  El amor del prójimo es incompatible con 
la soberbia , la venganza, la l iv iandad, la ira y los demas 
vicios capitales, porque todos causan perjuicio  al p r ó j im o :  el 
que ama es tolerante , hum ilde ,  modesto y  caritativo : repren
de con mansedumbre y compasión las faltas agenas, y  aconse
ja la enmienda con caridad cristiana.

E l amar á quien nos quiere bien y nos hace beneficios no 
es un mérito: la virtud grande y eminente del cristianismo 
consiste en amar al prójim o que nos in juria ,  nos maltrata y  
persigue, y e n  pagar con beneficios los perjuicios que nos cau
sa, ejercitando en su favor las obras de misericordia: esta es 
la estrecha, dificil y espinosa senda que conduce á la gloria, 
venciendo nuestras pasiones. Esta virtud haria de todo el 
mundo nuestra patria, porque en todas partes hallaríamos 

eimanos. Nuestra misma naturaleza nos manda la templanza 
para nuestra conservación.

1 or fortuna vivimos en un pueblo  de Behetría , en que se 
puede observar mas fácilmente que en otros el amor al p r ó 
j i m o ,  porque todos somos ¡guales: no hay entre nosotros 
odiosas distinciones, sino las comunes de ricos y pobres,  fuer
tes y débiles, laboriosos e indolentes ;  pero todos somos igua- 
es en condic ión , sin distinciones ni mayorazgos que enrique

cen a pocos y empobrecen á m uchos,  y vuestras posesiones 
están en libre c ircu lac ión ,  y  la divina Providencia  nos faci-  
ita el consuelo de amarnos unos á otros como hermanos, que

es el medio mas seguro de conseguir la eterna bienaventu
ranza.

Buen ejem plo de hermandad nos da la secta de los cua
dros , no cató l icos ,  aunque cristianos, que se socorren y fa

vorecen con caridad unos á o tr o s ,  visten con modestia hom- 
jres  ̂ y mugeres; se tratan de tú , no solo entre sí,  sino á to 

aos ios demas sin excepción  , desterrando los tratamientos que 
n n en to  la pueril vanidad de siglos oscuros, y que introdujo 
entre hermanos tan odiosa desigualdad en el trato familiar.

si es que teniendo que pasar el R e y  Jorge  iv por la po
sesión cercada de uno de e l lo s ,  le salió á recibir á la puerta 
su magei y familia d ic iéndole :  " J o r g e ,  nos tenias con cu id a -

poique  te esperábamos hace dos horas, temiendo que te 
^  iría sucedido a l g o ” : el R e y  contestó con am abil idad ,  que 

sentía mucho haber incom odado; les dio grac ias ,  y siguió su 
minino. jTan respetables son las sencillas costumbres de aque

lla secta y su amor al p r ó j im o !
En cuanto á amar á Dios en sí m ism o, ¿quién es el insen- 

o que no ama a un padre que le da el ser,  le conserva la 
v,( a, e p ro te je ,  le ampara y  deja en libertad en todas sus 
‘‘ cciones y pensamientos? A  un padre y  c r ia d o r ,  que no ha 

ls 0 nunca ni puede conocer  sino por sus beneficios? Este 
d ^ íY  6 no tiene dificultades que vencer com o el amor 

ios en el p r ó j im o ,  v irtud  que exige el enfrenamiento de 
nuestras pasiones. &

Hoy nos reunimos en el templo para ofrecer al T o d o p o -  
eroai) e sacrificio de nuestras pasiones, amándonos como her

manos para conservar la desdada paz, de la que vais á pr sen- 
tai un símbolo en la doncella que á pluridud de votos coro 
néis de oliva por su honestidad , laboriosidad y virtudes. T a m -  

‘ en vais á coronar á un joven  dolado de las mismas, para 
que uno y otro sirvan de ejem plo . Creced , dice el S eñ or ,  y 
multiplicaos en los honestos lazos del matrim onio :  amaos unos 
a otioí», y confiad en la clemencia de Dios grande y  m isen -  
coi dioso que nos perdonará si nos perdonamos nuestras faltas. 
LE pido perdonéis las mias, como y o ,  indigno ministro suyo, 
perdono a todos de corazón.

O yó  el auditorio con grande emoción esta plática , que fue 
mas extendida con sencillas y  elegantes razones, y volviendo 
el párroco á sentarse en el presbiterio con los otros dos sacer
dotes , comenzó la votación D. A lonso C r ia d o ,  a lca lde ;  Don 
Andrés Hernández; D. Antonio H errera ; D. Manuel Gascón, 
l e g id o r ;  D. Juan Perez Galanía, p rocurad or ;  1). José Cria 
d o ,  secretario; y D. Domingo Gascón, mayordom o de la fies
ta : duró aquella bastante t iem po,  y  entretanto cantaron en 
Jas capillas laterales de la iglesia dos coros ,  uno de d on ce -  
las y otro de jo v e n e s ,  himnos á la paz y  amor al prójim o, 

que había puesto en música el caballero Ledesma , maestro de 
la Real ca p i l la ;  su armonía encantó y  enterneció al audito-  
n o ,  y  en particular el coro  de doncellas, que lo hicieron con 
perfección.

A cabada la votac ión ,  que se hizo individualmente de lan 
te del ayuntam iento, presentándose uno por uno los hombres 
para premiar al jo v e n ,  y  después las mugeres para votar por 
la d on ce l la ,  resulto la pluralidad de estas en favor de T e r e 
sa Gascón, de edad de 17 años, y  la de los hombres en favor 
de Manuel Criado Sánchez, de 22 años. Los dos elegidos se 
presentaron delante del ayuntamiento , y tomando el m ayor
domo una coron a ,  d ijo  en alta voz á la jov en :  " L a  justicia y 
ayuntamiento de esta villa  á pluralidad de votos del pueblo 
te decreta esta corona en premio de tu honestidad, laboriosi
dad y  respeto á tus padres y  á las autoridades; estímala en 
m u ch o ,  porque no puede haber mayor honor que el de me
recer el aprecio de sus conciudadanos.”  AI poner la corona al 
jov en  repitió  poco mas ó menos las mismas palabras con emo
ción y  ternura del concurso.

L u ego  entrego el m ayordom o á la joven  coronada una 
gran sabana de holanda sin costuras, de lienzo muy ancho, 
y  al joven  una camisa finísima , que se habia puesto una vez 
el mas noble caballero de su tiempo D. Cárlos m  , R e y  de 
España, que se conservaba com o un recuerdo de tan ilustre 
hombre de bien. Uno y otro ob je to ,  para que sirviesen de 
m odelo á las hilanderas y  tejedores del pueblo que cultiva y 
fabrica el lino.

La jov en  coron ada ,  ruborosa y  suspensa, se vio sorpren
dida por un coro  de las doncellas ,  Teresa Calama, Teresa 
Cabrero y María Cocepcion  P e r e z , que la saludaron con sus 
voces virginales, y  la armoniosa música del Sr. Ledesma can
tando esta estrofa:

Coronadas tus sienes de oliva ,
Y  adornada de flores tu frente,
Serás digno m odelo  á la gente,
Q ue  te ha visto con gusto premiar.
Otras muchas merecen el premio 
Que tú gozas por hoy la primera ,
Mientras otro que luego se espera 
Nuestras sienes vendrá á coronar.

Bien hubieran quer ido  los jóvenes hacer igual saludo al 
prem ia d o ,  pero era tarde.

Enterneció mucho esta improvisación de las jó v e n e s ,  y  
saliendo de la iglesia el ayuntamiento con los dos premiados 
y  el p árroco ,  les con du jo  este á su casa, en que se Ies s irvió 
un delicado y  frugal desayu no,  de que participaron hasta los 
niños de la escuela, y  se brindó á la paz y concordia general.  
Después acompañaron todos los convidados hasta su casa á los 
dos premiados y  al m ay ord om o , precedidos del tamboril y  la 
f lauta, y de los niños de la escuela que los aclamaban.

P or  la tarde hubo baile en la p laza, presenciado por el 
ayuntamiento y  sacerdotes : le abrieron los premiados adorna
dos con sus coronas en forma de turbantes; iba la ¡oven bella 
adornada con ricas galas y  alhajas preciosas, y  todos los mo
zos querían a porfía bailar con ella , cuando sorprendió á los 
espectadores una numerosa cuadrilla  inesperada de 40 más
caras ,  que con diferentes y  raros disfraces formaban una vis
ta agradable y d iv ert id a :  todos conocían á los d isfrazados,  y 
asi reino el m ayor  orden : hubo fuegos artificiales , y  al ano
checer se retiro el con curso ,  aplaudiendo todos tan patrióti
ca e interesante fiesta, y  o freciendo no faltar á la siguiente, 
para la cual se nombro m ayordom o por el ayuntamiento con 
unánime voto .

Los forasteros se retiraron cantando los himnos que habían 
oido en la iglesia ,  para lo cual pid ieron cop ias ,  que por t o 
das partes se oyen repetir en e logio  del amor al prójimo.

Párrocos,  imitad el e jem plo  del sábio, celoso y  beuéfico 
que rige aquella iglesia hace 34  años.

A yuntam ientos ,  seguid el mismo e je m p lo ,  y  seamos todos 
hermanos y  buenos españoles.

En  v irtud  de auto acordado  por los Sres. magistrados de 
la sala tercera en la audiencia territorial de V a l ladolid, está 
procediendo criminalmente el Sr. juez de primera instancia 
de la vi l la  de Frechil ía  y su partido contra el a lca lde ,  re
gidores y secretario del ayuntamiento constitucional de Y i l l a r -  
ramiel en el año último, sobre que á varios de sus convecinos 
se les ha exig ido mayores cantidades que las repartidas en los 
cuadernos aprobados por las respectivas oficinas, y  á otros 
las que no les fueron en ellas designadas: con vista del re
sultado de la causa.) acordó dicho Sr. ju ez ,  entre otras cosas, 
la prisión de aquellos en providencia  de 19 de F ebrero  último: 
practicadas las diligencias para que tuviese efecto a q u e l la , no 
se ha verificado por la incómparecencia de e l lo s ;  y por otro 
auto de 21 del repetido mes se estimó reiterar las necesarias 
para dicha captura , y en su defecto  por el alcalde constitu
cional se anotasen las señas individuales de los enunciados 
para su busca en el Boletín oficial de esta provincia y  en la 
Gaceta del G ob ierno :  devuelta  la comisión , se mandó unir á 
la causa, providenciando varios particulares, uno de los cua
le s ,  y el auto que se cita , es el siguiente:

A u t o . = E l  precedente despacho á la causa, y  se l ibren

con la debida inserción los exhortos conducentes á los señores 
gefes políticos de M adr id  y  Patencia, para que el primero se 
sirva ordenar se redacte en la Gaceta del G obierno el auto 
de prisión acordado, con las señas individuales de los encau
sados, a fin de que por las autoridades del reino sean aquellos 
aprehendidos y  conducidos á este tribunal, en el caso de ser 
uabidos, y  el segundo disponga para el propio  ob jeto  se re
dacten en el Boletín oficial de esta provincia. L o  p roveyó ,  
mando y firmo el licenciado D. Julián Ortiz y  M o y a ,  juez 
de primera instancia de esta villa  de Frechilía  y  su partido, 
en ella y Marzo 7 de 1 6 4 0 :  doy  f e .= = O r l iz .= A n t e  mí — V i 
cente V a lv e rd e  Blanco.

A uto  que se cita.— Se decreta la prisión en la cárcel d»  
este juzgado de León L ó p e z ,  Santiago Serrano , Valentín L ó 
pez 1 r ie lo ,  Juan Santiago C aballero ,  Juan Guerra A ra g ó n ,  
Ei.meisco l a d e o ,  Manuel Prieto García y  Sinforiano Andrés, 
a lca lde ,  regidores y  secretario del ayuntamiento constitucio
nal de Vi 1 larranuel en el año ú l t im o ,  con embargo y  depó
sito de bienes a las resultas de la causa en cantidad de 23 d u 
ros por  ahora, y  sin per ju ic io ;  librándose á dicho fin el des
pacho correspondiente al segundo alcalde de la misma, en el 
caso de que no estuviese ausente, pues en este se entiende la 
comisión al que le acompaña, y  á quienes se encarga la pron 
ta remisión de los encausados al tribunal , en el que presten 
sus declaraciones indagatorias, sin perjuicio  de q u e ,  arregla 
dos los embargos, devuelva  la comisión con objeto  de pro
gresar en la causa con Ja actividad que previene la sala en 
su Real auto. Lo  p r o v e y ó ,  mandó y firmó el licenciado Don 
Julián O rt iz ,  juez de primera instancia de Frechilía  y  su 
part ido ,  en ella y  Febrero  19 de 10 4 0 :  doy  f e .= O r t i z .— A n -  
te m í .= :V icente  V a lv e r d e  Blanco.
 ̂ Senas de León L ó p e z .= E s  de edad de 45 años,  poco mas 

o m enos, su estatura cinco pies y  cuatro pulgadas, cuerpo  
grueso,  pelo ca n o ,  ojos castaños, nariz a fi lada , barba pobla
da , vestido con pantalón y  chaqueta de paño en su co lor ,  
chaleco rayado, sombrero de copa alta.

Idem de Juan Guerra A ragón .— Es de edad de 38  años 
con corta diferencia, estatura cinco pies y  tres pulgadas, d e l 
gado de c u e rp o ,  pelo y ojos castaños, nariz regu lar ,  barba 
c la ra ,  co lor  bu en o ,  vestido con capa , calzón y  chaqueta de 
paño en su c o l o r ,  sombrero de copa alta.

Idem de Santiago S erra n o .= E s  de edad de 58 años ,  esta
tura cinco pies y  tres pulgadas, pelo ca n o ,  c a lv o ,  ojos cas
taños,  nariz regu lar ,  barba p ob lad a ,  co lo r  buen o ,  vestido 
con capa de paño r o j o ,  chaqueta de paño negro en su co lo r ,  
sombrero de copa alta.

Idem de Valentín  L o p e z .= E s  de edad de 50 años, esta
tura dos varas ,  pelo y ojos castaños , nariz p equ eña ,  barba 
cubierta ,  co lor  tr igueño ,  vestido con capa ,  chaqueta y  ca l 
zón de paño en su c o lo r ,  sombrero calañés.

Idem de Francisco T a d e o .= E s  de edad de 58 años, esta
tura cinco pies y  tres pu lgadas , pelo cano , ojos castaños, na
riz larga , barba pob lad a,  co lor  bu en o ,  vestido con chaque
ta y  calzón de paño n e g r o ,  capa r o j a ,  sombrero de copa 
alta.

Idem de Juan Santiago Caballero. — Es de edad de 42 
a ñ o s , estatura ba ja ,  pelo  y  ojos castaños, nariz r e g u la r ,  co 
lor tr igu eñ o ,  vestido con ca p a ,  chaqueta y  calzón de paño 
r o j o ,  sombrero de copa alta.

Idem de M anuel P r ie t o .^ E s  de edad de 3 3  a ñ o s ,  estatu
ra menos de cinco pies, pelo y  ojos castaños, nariz ancha, 
barba cubierta , co lor  tr igueño, vestido con ca lz ó n ,  ch aque
ta y capa de paño pardo , con sombrero calañés.

Idem de Sinforiano Andrés .— Es de 25 años, estatura cin
co  pies y  cinco pulgadas , pelo y ojos castaños, nariz afilada, 
barba c la ra ,  co lor  b u e n o ,  vestido con capa de paño en su c o 
l o r ,  pantalón n egro ,  chaqueta de p e lo ,  sombrero de copa aU  
ta con bastante ala.

Observatorio astronómico de M adrid .

Estado de los resultados de las observaciones meteorológicas 
hechas en el año 1839.

TE RM INOS MEDIOS.

m e s e s .  „  ,  Termómetro
Barómetro.

centígrado.

mil. 0
E n ero ................................................... 7 0 9 ,0 9  5 ,34
F e b r e r o ..............................................  7 1 1 ,74  6,40
M arzo ..................................................  704 ,71  9 ,40
A b r i l .................................................... 704 ,31  11,64
M a y o ...................................................  703 ,21  14,15
J u n io .................................................... 707 ,53  21 ,46
J u l i o ....................................................  708 ,22  25 ,26
A g osto ................................................. 708 ,03  25,08
Setiembre..........................................  707 ,16  18,09
O ctu b re ..............................................  704 ,95  12,89
N ov iem b re ........................................ 702 ,05  8,20
D iciem bre..........................................  705 ,70  7 ,12

mif.
Término ó altura media barométrica del año. . . . . . .  706 ,39

# o
Tem peratura centígrada media del a ñ o . . . . . . . . . . .  . 43 ,58

Altura barométrica máxima del a ñ o :  el 8 de Febrero
mil.

á las nueve de la mañana...........................................   720 ,47
mil.

M ín im a : el 28 de N oviem bre á las tres de la tarde. . 686 ,54  

Tem peratura  máxima del año : el 3 de Agosto  á las

tres de la tarde...................................................   36 ,25

M ínim a: el 4? de F eb rero  á las doce  de la noche. . .  3^75

N otas.

4* Las alturas barométricas están reducidas á la tempera
tura de la fusión del hielo.

2? N o  merecen mucho crédito las. observaciones de tem 
peratura, porque hay motivos para sospechar que el term ó
metro con que se verifican no es bueno.



3* S* hacen siete observaciones diar ias ,  de las seis de la 
mañana a las doce de la noche,  de tres en tres horas.

4? Las barométricas ar rojan los misinos resultados impor
tantes que en otros sitios, á saber ,  que la al tura  tí las doce del 
dia es próximamente la media de lodo el dia ,  que la maxima 
sucede á las nueve de la mañana ,  y la mínima á las cinco de 
la tarde.

5? En el diario de observaciones se apunta  también la di
rección del viento y el estado de la atmustera.

Madr id  16 de Marzo de 184ü. =  El ingeniero de caminos 
v canales encargado interinamente del  observatorio,  Geróni
mo del Campo.

A c ta  g en era l de los exámenes públ icos celebrados entre  los 
alum nos de la escu d a  de instruccion p r imar ia  de Oren - 
se , encargada  i n t er inamente o! p ro f esor  D.  Domingo  
A n to n io  Fa r iñ as  y i nd i v iduo  de la j u n t a  de exámenes de 
la  m ism a y bajo la pres idencia de la comisión superior do 
la  p ro v in c ia  y en los dias  10,  11 y  12 de Febrero de 1040.

(Cont inuación. )

La  «omisión se trasladó el dia 12 ,  tercero de exámenes,  
á la misma hora de las diez de su mañana ,  desde la sala del  
gobierno político al local de la escue l a ,  donde ocupó su 
as i enta ,  asi como los señores convidados y mas asistentes que 
gustaron concu r r i r ,  y se dio principio a'- ejercicio con la lec 
t ura  que  hizo el a lumno D. Ramón Mar ía  Bernardo de la 
To r r e  , de una oración que entregó después ul Sr. presi
den U.

La doctr ina cristiana por el P. Astete , con aplicaciones á 
«arios casos,  ocupó la primera ho ra ,  preguntando indist inta
mente á los discípulos de todas las secciones, los cuales ma
nifestaron eon complacencia de ia comisión y de todo el p u 
blico lo bien impuestos que estaban en ella. Se pasó después 
Á t ra tar  de la historia sagrada desde la creación hasta la tor
tera  época,  ó sea desde Abrahan hasta la salida del pueblo 
i l t  Israel de Egipto inclusive. Aqui  fue sobre todo donde el 
maestro se esforzó en manifestar al público lo bien penetra
dos que estaban los discípulos en los diferentes pasos que for
man el cimiento de nuestra santa religión. La descripción del 
paraíso , el pecado original  trasmitido desde nuestros pr ime
ros pad re s ,  la ter r ible  catástrofe que sufrió la t ierra en el 
¿n  uvio universa l ,  Ja salvación de las especies en ei arca de 
Noé que debían servir  de origen á todas las generaciones fu
t u r as ,  la formaeion de la tor re  de Babilonia,  la confusión 
¿e las lenguas , vida de José , la salvación de Moisés en las 
aguas ,  las plagas de Egipto y la salida del pueblo de Israel,  
se describieron con tal maestría y con un estilo tan natural  y 
elaro,  que ar r ancó lágrimas de gozo y ternura,  no solo á al 
gunos que estaban en la mesa de la presidencia , sino que 
también á varones respetables que llenos de satisfacción al 
v e r  tan bien cimentada la moral c r i s t i ana ,  apenas podían 
ahogar  dentro del  pecho sus sollozos.

Los sucesos principales de la Historia de España  basta la 
expulsión de los sarracenos,  los conocimientos generales de la 
es f er a ,  los de la geografía descr iptiva de la España con e x 
plicaciones topográficas del reino de Gal ic ia ,  su división an 
t igua y moderna  , y  nociones de cronología ocuparon el resto 
de la mañana hasta la una de la tarde que se dió fin á los 
«xámenes con el siguiente poema que pronunció en viva voz 
el alumno D. Casiano Santainar ina,  agraciado con la m ed a 
l la de sobresa lien te  en los anteriores.

N iños  hermosos ,  blancas azucenas,
Que  alzais al cielo la inocente faz 
Sin que su tez marchiten duras penas,  

i De mi l i ra los ecos escuchad :

Re lumbra  en vuest ra frente 
i La luz de la esperanza,

La gloria y buenandanza 
De un bello porvenir  :
Y  la doliente Iberia 
E n  lágrimas bañada 
Con vuest ra edad rosada 
Alivia su gemir.
E l  Angel de la gloria 
Sus blancas alas t i ende,
Y por los aires hiende 
Con místico laurel  :
Y  en torno revolando 
De la inocencia pura  
Las dichas asegura 
Del  reino de I s a b p l .
El  vuestro blando sueño,
Vues t ro feliz reposo 
Hal aga  cariñoso 
Con maternal  amor  :
Y  apar ta  de vosotros 
Las bárbaras  tormentas ,
Pasiones turbulent as
Y  nubes de dolor.
Y cual boLon que esconde 
P u r a  encendida rosa,
Vues t r a  edad misteriosa 
Ocul ta  el porveni r :
; Ojalá  que  radiante 
Sea ,  y en todas parte*
Jas ciencias y jas artes 
Se vean relucir!
Los tiempos de Cervante s ,
Veluzquez  y Mur iUo 
Con su aureola y br i l lo 
¿Q u izá  no vo lve rán?
¡Oh , niños hechiceros,
Seguid su blanca e s t re l l a ,
Que  bri l lara mas bella 
Con vuestro noble afan !
¡Ay !  En t r e  sangre y lágrimas 
Se mece vuestra cuna ,
Ni  a lumbra  ahora la l u n a ,
La  risa y el p lace r;
Mas vuestra adolescencia 
Desliza ráse pura

A
So el cetro de hermosura 
De divina muger .
Respi r a  vuestro pecho,
Cual aroma dulcí s imo,
Cual  perfume suavísimo 
Aura  de l i ber t ad:
A vuestros dulces ojos 
I) es p I ég ase bri l lante,
Cual meteoro er rante ,
La gloria y la beldad.
¡Ojalá que algún dia 
Lleven las fieras olas 
Las glorias españolas 
Al  úl t imo confín!
Digno será este t imbre 
Del  pueblo orensano,
Y digno de la mano 
De un bello Serafín.

Niños!  Vuestro destino es de esperanza,
De ven tu r a ,  de gloria y de beldad;
Si algún dia blandís la fiera lanza 
Sea por Isabel y  l ibertad.

Y  el Sr. presidente manifestó al público que habiéndose 
observado tan grandes adelantamientos ,  y siendo diíicil fijar 
el mérito de los alumnos , necesitaba la comisión tomar a lgún 
tiempo para hacer las censuras;  y que por lo mismo no se ba
ria la distribución de los premios hasta el sábado 15 del cor
riente , y se señalaba al efecto la hora de las diez de su ma
ñana.  ( Se  con t i nuará .)

BOLETIN DE COMERCIO.

BO L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 18 á las tres de la tarde.

EF EC T O S  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por  100,  00.
Tí t ulos  al por t ador  del  5 por 100,  28 quince dieziseisa- 

vos y 20 y  28 quince dieziseisavos con cupones al contado:  29¿,  
nueve dieziseisavos, g,  2 9 ,  diezinueve treintaidosavos,  
cinco dieziseisavos,  £  , 28 quince dieziseisavos,  2 9 |  y 29 
siete dieziseisavos á v. f. ó vol. y firme: 31 , 3 0 | ,  2 9 | , 
3 0 ,  2 9 | ,  304- y 30£ á v. f. ó vol. á pr ima de i ,  f , |  y  i  
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por  4 00 ,  00.
Tí t ulos  al por t ador  del  4 por 100,  23£ á 40 d. i. ó vol.  

con cupones.
Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda  negociable de 5 por 100 á papel  , 00.
Deuda sin Í n t e r e s , 9£ á 57 d. f. 6 v o l . : 6 á 60 id. nuevas.  
Acciones del banco español de S. Fe rn a n d o ,  00.

c a m b io s.

L ondre s ,  ¿ 90 d ias ,  3 8 £  Coruña , 2 din.  d.
Par i s ,  16-6.  G ran ad a ,  2 á l f  id*

Mál aga ,  |  id.
Santander ,  £ b.

Al icant e,  £  d. Sant iago,  2 d.
Barcelona,  á ps. fs., £  din. b. Sev i l l a ,  |  id.
Bilbao,  par din.  V a l e nc i a ,  -J din. b.
Cádiz ,  -f- papel  d. Za ragoza ,  1 id.

Descuento de let ras , á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T } O R  el presente se cita y  emplaza á Doña Antonia  Rici  de 
*■“ Vi l l al t a  , h e r edera  de Doña Catal ina R ic i ,  para  que  en 
el término de 15 dias siguientes á este anuncio apodere per
sona que la represente  en los autos de testamentaría  pendien
tes en el juzgado de pr imera instancia de esta corte del señor 
D. Manuel  Luceño ,  por  la esci ibanía de número de D. Ge r 
vasio de Quintas .

I G N O R A N D O S E  quiénes sean y dónde v ivan  un cabal lero 
A y una señora que la tarde del domingo 8 del corr iente ,  
caminando desde Carabanchel  á esta corte en una calesa,  pe r 
mi t ieron fuese puesto en la zaga de la misma un anciano que 
acababa de ser a t ropel lado por  otro igual ca rrua je  que ma r 
chaba del an te ,  se los cita , l lama y emplaza para  que tan lue
go como llegue á su noticia este anuncio,  se presenten en la 
audiencia del  Sr. D. Ju an  José Rodr íguez  Va ldeose r a ,  juez 
de primera instancia,  sita en el piso bajo de la ter r i tor ial  , y  
por  la escribanía del número del cr imen de D. Manuel  F e r 
nandez de Pazos ,  de doce á dos del d i a ,  á efecto de prestar  
ciertas declaraciones en la causa que se ins t ruye sobre aquel  
suceso.

SUBASTAS.
r \ E S E A N D O  la j unt a  de representantes de los pueblos de 
^  este cantón cumpl i r  con lo dispuesto en las circulares 
de la Excrria. diputación provincial  de 26 de Agosto y 7 de 
Noviembre ú l t imos ,  ha acordado sacar á públ ica  subasta el 
servicio de bagajes que  se haga á las tropas desde el dia 8 
de Abri l  de este corr iente año hasta el 31 de Noviembre del  
de 1841,  y  señalado para su remate ei 31 del  corr iente mes,  
á la hora de las diez de su mañana , en la sala de ay un t a 
miento de esta vi l la  cabeza de dis t r i to ,  donde se hal lará de 
manifiesto el pliego de condiciones bajo las cuales ha de ve
rificarse.

Lo que se hace saber  al públ ico en conformidad á lo dis
puesto por  la misma para los que quier an  interesarse en di 
cha subasta.  To r re jon  de Ardoz 16 de Marzo de 1840 .=»E l  
presidente del  c an tó n , Pedro Ramón.

B IB L I O G R A F IA .

GALERÍA DRAMATICA.
E L  Z A P A T E R O  Y E L  R E Y ,

drama nuevo or i g ina l ,  en cuatro actos y  en verso ,  por  Don 
José Zorr i l la .

Esta  interesante producción,  representada con extraordi
naria aceptación en el teat ro del  P r í nc ipe ,  se vende á 8 rs. 
en Jas l ibrerías de Escámi l l a ,  calle de C a r r e t a s ,  y  de Cues
t a ,  frente á las Covachuelas ,  donde se hallan los seis tomos 
de poesías del mismo au to r ,  y las comedias t i tuladas

Mas vale l legar  á t iempo que rondar  un año.
Ganar  perdiendo.
Cada cual con su razón*
Leal t ad  de una muger  y  aventuras  de una noche.

i ^ O M P É N D I O  de los principios ó elementos de legislación 
^  universal ,  por D* Plácido Mar í a  Orodea.

Los maestros públicos y los catedráticos de las universi 
dades han deseado con la mayor  inquietud y ansiedad que la 
abundancia desordenada de las doctrinas mal coordinadas que 
presenta la obra del autor  f rancés ,  se redujese á un método 
mas lógico y claro,  y se despojase de aquel la a lgarabía de eru
dición , de pruebas y amplificaciones orator ias ,  tan distantes á 
veces de la exact i tud filosófica como de la sencillez y de la 
verdad.  Por  otra pa r l e ,  el texto original tiene grandes errores 
de moral ,  de pol í t ica,  de economía,  de administración públi
ca y de gobierno municipal  , y en l ugar  de enseñar los bue
nos principios de la legislación univer sa l ,  imbuye á los jo* 
venes máximas perniciosas de material ismo filosófico, de re
publicanismo y  anarquía , como que ha recogido todas las 
doctr inas del siglo x v n r  que dominaron en Francia.

El  presente compendio ha corregido todos los er rores ,  y 
presenta los principios de la legislación universal  con la sen
ci l lez,  c lar idad y buen método que recomiendan la sana crí
tica y la buena filosofía.

Se vende á 20 rs. en rústica en Madr id  en !a l ibrería de 
Hur tado , calle de Ca r re t as ,  y en las principales librerías de 
las provincias.

rTTRATADO de ortograf ía me tód ica , análoga á la clave ana
lítica de la l ec tu ra ;  publicada por el l imo. Sr.  D. José 

Mariano Y a l l e j o ,  dispuesto en forma de diá logo,  y con toda 
sencillez para uso é instrucción de las escuelas de primeras 
l e t r as ,  por D. Gil Ramón de la V e g a ,  profesor de primera 
educación,  y en la actual idad preceptor  de gramática en la 
c iudad de Al faro.

Se hal lará á real  en Mad r i d  en las l ibrer ías  de Sojo,  Paz, 
Orea y Razóla;  en G ra n ad a ,  en la de Sabatel  ; en Alicante,  
en la de Garra t a l á ;  en Almer ía  , en la de González;  en Avi 
la, en casa de D. Angel Escude ro ;  en Badajoz,  en casa de / a  
Sra.  viuda de Car r i l l o;  en Barcelona,  en la de P i f e r r e r  yen 
la de Cerda y Saur í  ; en Bi lbao,  en casa de Garc ía ;  en Bur
gos,  en la de Arnaiz;  en Cádiz,  en la de H o r t a l ; en Córdo
ba ,  en la de Be ra rd  ; en la Co ru ña ,  en la de Pérez ;  en Ge
rona,  en la de Grasés;  en León , en la de Fe rnandez ,  en Lo
groño ,  en la de Brieva ; en L u go ,  en la de Pu jo l ;  en Mála
ga.  en el colegio de Isabel n  ;  en Orense ,  en casa del comer- j  
ciante D. Pab lo  Mateos,  adminis t rador  de la lotería;  en 
Ov iedo ,  en la l ibrer ía de García Longoria;  en Pa lm a ,  en U 
de G u a s p ; en Pamplona ,  en la de Erasun y Rad a ;  en Sala
manca ,  en la de M o r a n ;  en S. Sebast ian,  en la de Baroja; 
en Sant i ago,  en la de Rey R om ero ;  en San tander ,  en la de 
R iesgo;  en S ev i l l a ,  en la de Hidalgo y  compañía;  en Va
l enc i a ,  en la de N a v a r r o ;  en Va l l ad o l i d ,  en la de Rodrí
guez ;  en V i to r i a ,  en casa del  adminis t rador  de loter ías;  en 
Z a ragoza ,  en la de Po lo ;  y  en Alfaro , en casa del autor.

g E M A N A  San t a ,  por  D. Joaqu ín  Lorenzo V i l l anueva :  aña
dida con la octava de pascua,  y adornada con ocho lá

minas finas: un tomo en 42? menor.  Se hal lará á 8 rs. en pas
ta común y 42 rs. en pasta fina en la l ibrer ía  de Viana , calle 
de Carretas .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro de la tarde.  La función que 

se ha de ejecutar  á esta ho ra ,  se anunciará  por carteles.

A las siete y  media de la noche. Después de una 
br i l lante  sinfonía se pondrá  en escena por úl t ima vez el acre
di tado drama nuevo,  or i ginal ,  en cuat i o actos y en verso, 
t i tulado

E L  Z A P A T E R O  Y E L  R E Y .

Su au tor  D. José Zorr i l la .
E l  acto 4? está dividido en dos cuadros,  lo que se marca

rá por  la caida de un telón supletorio.
A continuación boleras robadas a sé i s ,  t erminando la fun

ción con un diver t i do  sainete.

C R U Z .  A las siete de la noche.
Se volverá á poner  en escena la s iempre aplaudida  ópe

ra en dos actos ,  del  célebre Bel l ini ,  cuyo t í tulo es

N O R M A .


